
Afio XXIII.-D. O. núm. 23, Domingo 30 de enero de 1910 Tomo l.-Pág. 359- lb:n .Cj.$...~_._,I.. .... , ¿ t3... _ . ; .

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUE'R'RA

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

de Barcelona; debiendo quedar, sin embargo, en situa
ción de excedente y percibir el sueldo entero de su em:
pleo en la forma que determina la real grden de 30 de
noviembre último (D. O. núm. 271). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2g de enero de 19IO.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)hatenido á bien des
tInar á las inmediatas 6rdenes del Inspector médico de
primera clase D. Alfredo Pérez y Dalmau, Inspector de
Sanidad militar de esa regi6n, al médico mayor don
Edllardo Coll y Sellarés, que actualmente se halla desti-

,nado en la asistencia de generales de cuartel y reserva y
de jefes y oficiales excedentes y de reemplazo en la plaza

Señor Comandante en Jefe de las fuel'zas del t'jérci¡o de
operaciones en 1\lelilla.

Señores Capitán general'de la primera región, Goberna
dor militar de Melilla y plazas menores de Afri.ca y
Ordenador de pagos' de Guerra.

AOT;STIN Ll;QCE ._~.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Oraen~üQr' 'de p"agos éle O.u:erra;.. ~'

!!:*.*. "l"l', ~:1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á'bien nom..
brar ayudante de campo del General de brigada D. Joa
qtÚn Miláns del Bosch y Carrió, q~e mandando la segun
da brigada de la división de Caballería forma' parte de
las fuerzas á las 6rdenes de V. E., al capitán de dicha
arma D. Manuel Romero de Tejada y Galván, destinado
actualmente en el regimiento de María Cristina núm. 27.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de enero de 19~-o.

;:; '. .~_.,,: ' " ., ¡;! H:: :C'uQum , ;';;,(

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.), por resolu-
, ci6n de' 26 del actual, ha tenido á bien conceder al capi
tán de Artillería D. Federico Levenfeld y Spencer, la per
muta de su actual empleo, que obtuvo por real orden (lc
II de noviembre último (D. O. núm. 255), por la cruz ele
1.'" clase de María Cristina, según solicita en instancia pro- '
movida en 8 de diciembre pr6ximo pasado, por estar com~
prendido en el artículo 5.° del vigente r~glamento de re
compensas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 19ro.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. b. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Caballería D.Emilio Pou Magra
ner, cese en el cargo de ayudante de campo del General
de brigada D. Florencia Caula y VilIar, Comandante ge-
neral de Ingenieros de esa regi6n. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aMs.
Madrid 2g 'de enero de 1910.

.:,;', '\ - ~U,QUlll

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Seño~ Or'dena.éIor éle Bagos éle OU:~rr~i

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom~

,brar ayudante de 6rdenes del General de divisi6n D. En
rique Cortés y Bayona, Consejero de ese Consejo Supre
mo, al comandante de Infantería D. Juan Rufilanchas Lo
zano, ayudante de campo que era de dicho general en su
anterior destino.

De real orden 10 digo á V. E. para su c.onocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 19IO. , '

. ' :eu~UlIl

Señor Presidente 'del Consejo SUp"remo, 'd~ Guerra; y
!Marina.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta re
giones y Ordenador de pagos de Guerra.

'" :::.' "'l"j, -, :"i k1" 1%""i D ~ ;m 1'&'• l·, ...... ,.,$. .:, .. lE * il ,_" (~, ... ~'fr< r.'l't1 ~1 !,H! ¡]E;.
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolu·
ción de 27 del actual, ha tenido á bien conceder el em
pleo ue 2.° teniente (E. R.), á los sargentos que figuran
en la siguiente relaci6n, que da principio con D. Alejan
uro Sánchez Polo y termina con D. Federico Pri~to Jun
quitu, como recompensa á sus distinguidos servicios y mé
ritos contraídos en el ataque y toma del Zoco el Had de
Bcnisicar, el 22 de septiembi'e último.

D. O. níi~. 2 3

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1910.

:t'U.QTJE

Señor...

R.elación que se cita
1 ¡ ,

ICuerpos Clase. NOMBRES RecompensaIl
,

Reg. TnCa de Cuenca, 27 •..••••. Sargento ...••..••• D. Alejandro Sánchcz Polo •.........•.¡ . .
Idem íd. de Guipú:ocoa, 53....••. Otro...•.••••.•.•• ~ Miguel Trafieta Landa..•....•.•... " Empleo de 2.0 Tte. de Infanteria (E. R.).
Idcm íd. de Burgos, 36 ..•...•.. Otro..•.•••.•••••. ~ Angel Antolín MarUn ...••..•.•.•..
Reg. Caz. de Alfonso XIII, 24. 0 de

~ Federico Prieto Junqu~tu••..•••.... IIdem íd. de Caballería (E. R.)Caballería ..•..•..•.• ¡ ••••••• Otro..•.••.•.•.•••

~Iadrid :l<) de enqro de 191°1

* * *
LUQ"GE.

•••

* * *

* ~, * .

RESIDENCIA Voluntaria de Ceuta, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
res.olver lo ¡¡iguiente:

Art.ículo J.o La ~xpresada Milic.ia quedat:á coustituída
por la plana mayor de estas tropas, la compañía de mar y
dos compañías de mo.r:os tiradore::¡, con las plantillas. que
detalla el estado que á continuaci6n.se inserta.

Art.2.0 .El personal de jefes y oficiales de plana ma
yor y de las compañías de moros tiradores, será todo él
procedente del arma de Infantería, é indígena el de ofi
ciales moros, clases de tropa y soldados de dichas compa
ñías, debiendo rec1utarse el personal de esta última clase
necesario, hasta alcanzar los efectivos que Se señalan.

Art. 3." El Gobernador militar de Ceuta' propondrá,
á la mayor brevedad, los jefes y oficiales qu.e á. su juicio
reul!lan las especiales aptitades y conocimiento del árabe,
necesario para el mando de estas tropas, á fin de comple
tar las plantillas que se les asignan, y en 10 sucesivo, las
vacantes de jefes y oficiales que se produzcan, tanto en la
plana mayor dela Milicia como en las compañías de mo·
ros, se proveerán previa propuesta de dicha autoridad,
siendo 'ObHgatoria la asistencia á la Academia de árabe de
la plaza de Ceuta para los citados jefes y oficiales que no
posean dicho idioma. " ..

Art. 4.° Para proveer las dos vacantes de oficiales
mQros de sEtgunda clase, categoría creada po'/." el real de
creto de 31. de diciembre antes citado, el Gobernad0r
militar de Ceuta propondrá desde luego los dos sargentos
de la actual compañía de moros que reunan á su juicio
mayqres aptitudes, siendo preferidos los más antiguos á
igualdad de las demás condiciones.

Art. 5.° Las vacantes de oficiales moros de segunda
clase que ~n lo s-qcesivo ocurran, se cubrirán con sargen
tos de las compañías de moros que reunan las siguientes
condiciones:

. La Llevar 8 años de s~t:vicios efectivos sin int~rrup.
ción, y de ellos tres) por lo menos, en el empleo de sal'·
gento.

2.a. Observar una intachable co.nducta y no tener
nota alguna desfavorable.

3.a.· Distinguirse por Su afecto á España, y haber de·
mostrado sus aptitudes en cuantas comisiones especiales
les hayan sido encomendadas, dentro ó fuera del territorio

E6trd H e nacional.SlU O avor entral del Ejército 4.a Ubtener calificación de aprobado en el examen á
ORGANIZACION que han de someterse.

~. Art. 6.° La provisi6n de dichas vacantes se efectuará
Condal'. Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dia; con sujeción á las bases siguientes:

puesto e11 el real decreto de 31 de diciembre último '(a) Se creará una clase preparatoria á cargo del oficial
(D. O. 11(jm. 3), referente á la reorganizaci6n de la Milicia I de las compañías de moros que amlalmente delligne el

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accedi~ndoá los deseos del Auditor ue
neral de Ejército D. l\lelchor Saiz-Pardo del Castillo b el
Rey (q. D. g.) se ha servido autorizat:le para quefij~ su
residencia en esta corte, en situación de cuartel.

De i'ea~ o~den lo digo á_ y. E. para su conocimiento y
fines conslgUlentes.. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\ladrid 29 de 6~rode ;[.9-10.. -.- - .

~u.QUE'

Señor ~C9.pitán general de. -la primera región.

Señor Ordenador ''de Ílagos '4-eÓu~rii

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del General de
divisiór: D. Manuel Benítez y Parodi, el Rey (q. D. g.) se
ha serVido autorizarle para que fije su 'residencia en esta
corte, en situación de cuartel. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a ·V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 19IO.

. .riuQTJlIl

Señor Cap~tán general de la primera región.

Señores- Capitán general ~e la sexta regi6n y Ordenador
de pagos de Guerra. .

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene
ral de división de la Sección de Reserva del Estado Ma
yor General del Ejército, D. Vicente G6mez de Ruberté,
ell~ey (9-' D. g.) se ha servido autorizarle para quefije su
reSidenCIa en Cartagena (Murcfa).

De real orden lo digo á V. E. para su conoctmiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:.\hdrid 29 de en~rode 1{}1O.



.. ..

jefe !;le la, Milicia, con la aprobaci6n del Gobernador mili
tar de la plaza, á la que asistirán, en el número que cada
año determine dicha autoridad, los sargentos que, reu
niendo las condiciones primera, segunda y tercera del ar
tículo anterior, aspiren al ascenso á oficial moro de se
gunda clase.

El profesor de esta Academia, que podrá ser el mismo
en años sucesivos, tendrá derecho álas mismas recompen
sas que los de las academias regimentales.

(b)Las materias que ha de comprender la enseñanza
en esta Academia, serán las mismas que figuran en la
obra declarada de texto por l'eal orden de 24 de agosto
delg08 (D, 0, núm. 188), para los sargentos que aspiran
al emple() de oficial de la escala de reserva, eliminando
del programa los capítulos referentes á GeograHa é Histo
ria Uni;versai,y lectura de planos. El estudio de la segun
da parte de dicha obra se hará en igual forma que para
los sargentos del arma de Infantería.

(e) En el mes de l.'E.ayo' dé ·c.'ttclá año, se efect~ará el
examen de·los.~allgentos que ~istan á la Academia, c¡.n,te
un tribunal presidido por el General de brigada segundo
jefe del Gobierno militar de la plaza, y constituído por
un coronel de la guarnición, el- teniente coronel jefe de la
Milicia, el comandante jefe de las compaRías de moros,
los dos qp,i.tanes que manden dichas compañías, y el ofi
cial que 'tenga á su cargo la Academia preparatoria, ac
tuando de secretario el de menor empleo 6 inás modérno.

El examen se efectuad con arreglo al mismo progra
ma que' dete-rl1}'ina el art. 23 del reglamento para la enso
ñ~n2:;¡' ?e lo.s, &argen.tos del Ejército que aspiran a~ em.pleo
de oficial, aprobado por real orden de 11 de JunIO de
1908 (C. L. núm, 106).

La calificación en el ex.amen 8'erá la de aprobado 6
desaprcbado,siendo necesario para obtener la primera
qne haya llnQ.t'lil:'llidad en el tribunal. Los sargentos apra
bados en un examen no estarán obligados á volver á exa-
minarse. '

(el) Al ocurrir una vacante de oficial moro, el General
gobernador militar de Ceuta propondrá, después de oir al
jefe de la Milicia, el sargentu que á su juicio deba ascen
der de entre los aprobados que reunan todas las condicio
nes que determina el arto 5.°, siendo preferidos, á igualdad
de las demás circunstancias, los más antiguos.

, (e) Estos oficiales, que s610. podrán prestar servicio en·
las compaíiías de moros tiradores, tendrán el mismo suel
do é ig>lJales' deberes y derechos que los segundos tenien
tes de la escala de reserva retribuida del arma de Infan
tería; usarán el mismo uniforme que los sargentos de las
compañías de moros, llevando como disti-nWvo de su em
pleo, en vez de los galones de sargento, una estrella de
seis puntas en igual forma que los segundos tenientes de
Ejército, y como arm;tmento el sable reglamentario para
los oficiales del arma de Infu..ntería y revólver 6 pistola.
recibiendo al ascender á oficial, con la primera paga. de
su nuevo empleo, 250 pesetas en concepto de in~emqiza...
ci6n para gastos de uniforme, y con cargo al presupuesto
del Ministerio de la Guerra.

Art. 7.° Queda subsistente el reglamento de la Milicia
Voluntaria de Ceuta aprobado 'por real orden de 16 de
ju!io de 1895 (C. L. núm. 216), y <;:uaptas cligposiciones
se refieran. oí estas tropas, en lo que no sean modificadas
por el real decreto de 31 de diciembre de 1909 y por
esta real orden.

Art. 8.° Los gastos' que origine eSta reforma, serán
con cargo al presupuesto extraordinario del Ministerio de
la Guerra, é incluirán en el primer proyecto que sere~

dade. .
De real orden 10 digo á V. E. para su conb.cimiento y

demás efectos. Dios gl,larde á V: E. muchos ai\os. Ma
drid 29 de enero ae Igro.

SenQf" •

P1ántiUa de.jefes, oficiales. tropa y ganado que se asigna tí la Milicia voluntaria de Ceuta
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SUELDOS, HABERES Y 'GRATIFICACIONES .. \ mayo de 1904 (C L;l1Úln:. 84), ·así conw eh I<;t,~ r~~le¡; Ó:'"
.' denes de 1,.0 de febrero y 9 ele mayo de J 900 (L. L. llU-

Excmo. Sr.: En vista de Jo propuesto por el director meros 20 y 80), respectivamente, el Rey ('l' D. g) .J;,a te"
de 1a Escuela Supel'ior de Gnerra en escrito Jc !O del ac··. nidu:i bIen conceder al cOI:;andantc del c.uerpo oc Estaco
ua 1, y teniendo en cuenta lo prevenido en los reales de-¡ Mayor, profesor de ?icha. Escuela; D. LU1S .Méndez Quey'l'
r~ b de 4 de abril de 1888 (e; Lo nt'im. 123) y 31 de 1po de Llano, la g('abfica~;:l6ndel prQfefJorad.~d.e, ,¡.5QO,P~
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lL"UQUE

Rclaciólz que se cita '&i \.\ ~ ~

Comandantes e", .\."l' '.' ;¡, '\

Capitanes (E: R.)
o:rFranciseo Martas Martos, a~cendido por mérit.o de

guerra, del regimiento cazadores de Alfonso XII, al
tercer depósito de reserva, en situación de reserva.

> Francisco Bernáldez Claver, del tercer dep6sito de re
serva, al 2.°, en situaci6n de reserva.

D. Pablo Rodríguez Garcí,!-, del regimiento cazadores de
Talavera, al escuadrón cazadores de Menorca.

:.1 Julio Amado y Reygondaut de Villebardet, delegado
militar en la Junta provincial del Censo del ganado
cabalIar y mular de Cáceres, á la de Huesca.

) Manuel Velasco Inchausty, delegado militar en la Junta
provincial del Censo del ganado caballar y mular de
Huesca, á la de Cáceres.

Comandante. (E. R.)

D. Guillermo Núñez de Prado, del' 8.° depósito de reser
va, al 5.°, en situaci6n de reserva.

Capitanes
D. Emilio Fernández Pérez, del regimiento cazadores de

María Cristina, al de Lanceros del Príncipe.
> Luis Vázquez del Valle, del regimiento' cazadores de

Albuera, al de María Cristina.
> Pedro Alvarez de Toledo y Samaniego, Marqués de

MartorelJ, del regimiento lanceros de Borbón, al de
cazadores de Almansa, continuando á las inmedia
tas órdenes del Comandante en jefe de las fuerzas
del ejército de operaciones en Melilla.

> Jesús Villar Alvarado, del n.o dep6sito de reserva, al
regimiento lanceros de Barbón.

» Manuel Alonso Gaseo y Tornio, ascendido por mérito
de guerra, del regimiento cazadores de Alfonso XII,
al de Albuera.

) Alvaro Rodríguez Fernández, excedente en la sexta re
gión, al 1LO depósito de reserva.

> 'Gustavo G6mez Spencer, ascendido por mérito de gue~

rra, del regimiento cazadores de Alfonso XII, al
de Treviño.

» Emilio Pou Magraner, que ha cesado en el cargo de
ayudante de campo del General de brigada D. Flo
rencia Caula Villar, al regimiénto cazadores de Tre~

viño.
> Emilio Peñas Alcoba, del 8.° dep6sito de reserva, y

alumno de la Escuela Superior de Guerra, al 14.°,
continuando en dicho centro. de instrucci6n.

> Emilio Esparza Torres, del 14.° dep6sito de reserva, al
octavo.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 29 de enero de 1910.

Señor...

••r.• '\DESTINOS

•••

Sección de Inrtlnterfa
. DESTINOS

Sección de Coballerlu

Señ~r...

Señor •••

• Cireytlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)' se ha ser
vIdo dIsiJoner que el jefe y oficiales delnfanteríacom
prendidos en la siguiente relaciÓn, pasen á las situaciones
6 á servir los destinos que en la misma se les señalan.

De ~eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 29 de enero de\191o. .

lClT~ug

f.' . 'Relación que se cita ..

(Teniente coronel

D. José }Ieana Gamundi, que cesa de ayudante del gene
ral D. Enrique Cortés, á situaci6n de excedente en
la primera región.

Primeros tenientes

D. Luis Alvarez de Sotomayor y Alvarez de Sotomayor,.
del regimiento Vergara núm. 57, al de Melilla nú-
mero 59. .

:& Francisco Egaña O'Lawlor, del regimiento de :M.elilIa
núm. 59, al de Vergara núm. 57.

Segundo teniente. (E. R.)

D. Manuel Diez Alonso, del regimiento San Marcial nlÍ.
mero 44, al batqll6n Cazadores de Arapiles núm. 9.

Madrid 29 de enero de 1910. LUQuE

Circular. Excmo. Sr.: A fin de atender á las nece
sidades del servicio, y con arreglo á lo prevenido en el
artículo 15 del real decreto de 2 de agOsto de 1889
(C. L. núm. 362), el Rey (q. D. g.) se' ha servido disponer
que los comandantes d~ Caballería en situación de su·
pernumerano sin sueldo ingresen en el servicio activo
para asignarles destino.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1910.

setas anuales, que deberá percibir desde 1.0 del corrien
te mes.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1910.

"' ..i·i )~"; .:,. . I:UQUE:

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Director de la Escuela SuperiQr de Guerra y
Ordenador de pagos de Guerra.

.. §Iii.,

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales del arma de Caba
'Hería comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. Pablo Ródríguez Garela y termina con D.. Fran
cisco-León L6pez, :pasen á las sitmiciQnes ó á servir los
'destinos·que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,

Primeros tenientes ','-", ....,', .

D. Guillermo Rodríguez de Rivera y Apezteguía, de reero"
plazo en la primera regi6n, vuelto á activo, al regi
miento cazadores de Castillejos.

) Ram6n de Flores y de Mendeville, del regimiento Hú·
sares de Pavía, al escuadr6n de Escolta Real.

- ,
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RETIROS
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Sección de Ingenle~os

DESTINOS -t.~;~ :??~

;1< * *

. -1

Señor Ot:denador de Wigos de Ouerrl~ .

Señor .Cagitán general de la p"rim~ra r~g¡6D\ .W ,;,,/:': • .1'

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta .formulada por
el Estado Mayor Central para proveer una vacante que
en él existe de capitán de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) ha
tenirlo á bi~n de8tinar á aquel Centro al de dicha clase y
cuerpo, D. 'Luis Ugarte y Sainz, actualment~ en situación
de excedente en esta regi6n, que ocupa el primer lugaJ:
en la terna.

De real orden lodigo á V. E. para su conocimiento y~

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma...
drid 29 de enero d.e 1910. .

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Nombradó por real orden de 26 del ac
tual, el primer teniente de Caballería, con destino en el
grupo de escuadrones de Ceuta, D. Alvaro Fernández
Burriel, para el desempeño de la plaza, en Tetuán, de ins
tructor segundo jefe de Tabor núm. 5 de la policía Xeri
fiana, 'el Rey (q.D.g.) ha, tenido á bi~~ disponer, con
arreglo á lo prevenido en la real orden de 25 de junio de
1907 (D. O. núm. 138), que dicho oficial pase á situaci6n
de supernumerario sin sueldo, quedando adscripto á la
Subinspecci6n de esa región.

De real orden lo' digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 29 de enero de 1910. .

¡¡~ ji :;~~ HH? UJj m~ ~Zl]J ~;?' Ct@llII F~

Seriar Capitán general de la seg:unda región.

Señores Gobernador militar de Ceuta y Ordenador de pa..
gas de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1910.

nu~UJll . ,.;,;~S

Señor CaRítán general 'de la primera región. ,. ,~~~"

Señores Capitán general de la séptima regi6n, Ordenador
de pagos de Guerra y Director de la Academia de
Cahallería.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Presidente del Consejo. Sugrem.Q
:Marina.,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca·
pitán de Caballería del 11.° depósito de reserva, D.Angel
Ortega de Armas, en súplica de que qued,e sin efecto otra
anterior pidiendo suretiro, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta que no ha recaído resoluci6n sobre la primera ins
tancia, y de acuerdo con 10 informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado por el recurrente.

De real ot'den lo d~o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid28 de enero de 19IO.

3D enero 1910

•I'f • ~ • ): I ... .".

JI< * '"

b. Ó. n~m. 2~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien re
solver disponga V. E. que de los individuos que existen
en esta r~gión para cubrir bajas en la. Academia de Caba
llena, según determina la. real orden circular de 5 .de fe
brero del año pr6ximo pasad9 (D. O. núm. 28), se; de.sig
n:n dQS soldados que pasarán á continuar sus servlcios al
J:atado centro. ,

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento, y

EAcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el 2.° teniente del arma de Caballería (E. R.), don
Federico Prieto Junquitu, ascendido por mérito de gue
rra, del regimiento Cazadores de Alfonso XIII, según real
orden de esta fecha, pase destinado al de Lanceros de
Borbón. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•. Ma-

drid 29 de enero de 19IO. .
, f.[~ ~ ':;r::: ";,:\ ~uQum

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Sefiores Comandante en jefe de las fuerzas del ejército de
operaciones en Melilla, Gobernador militar de M~li1la

y plazas menores de Africa y Ordenador de pagolllile
Guerra. . <"

D. Juan RivadulIa Var~la, del regimiento cazadores de Ga
licia, al de María Cristina.

» Alfonso Valenzuela Ulloa, dcl regimienio cazadores de
María Cristina, al de Galicia.

) Antolín Agar Carlés, del regimiento lanceros de Bor
Mn, al de cazadores de Alfonso XII.

>, Luis Durango Pardini, del regimiento cazadores de
Castillejos, al escuadr6n cazadores de Gran Canaria.

» :Manue1 Golmayo de la Torriente, del regimiento lan
ceros de ta Reina, y alumno de la Escuela Superior
de Guerra, al de Villaviciosa, continuando en dicho
centro de instrucción.

» Francisco Medina Togores, del regimiento lanceros
de Villaviciosa, al de cazadores de Alfonso XII.

) Gregario Martín Dorado, del regimiento cazadores de
Talavera, al de lanceros de la Reina.

) Juan Díaz y Afvarez de Araujo, del regimiento lance
ros del Príncipe, al de Sagunto, continuando en ca·
misión en el grupo de escuadrones de Melilla.

]} Enrique Pérez Barrutia, del reg~miento dragones de
Santiago, al de lanceros del Príncipe.

Segundo teniente

.D. Luis Agar y Carlés, del regimiento lanceros de Bor
b6n, al de cazadores de Alfonso XII.

Segundos tenientes (E. R.)

Ascendidos por méritos de gtterra del regimie1zto
cazadores' Alfonso XII

D. Manuel Sánchez BeIlidú, al regimiento lancéros de
Villaviciosa.

~ José Agapito Calvo BruI1, al regimiento lanceros de
Sagunto.

) Francisco León L6pez, al regimiento lanceros de Sa
gunto.

Madrid 29 de enero de 1910. LUQUE.



Aó enero' fgto

Escmo. Sr.: El R:)y (e¡. D. g.) Sé' ha ser·;:dv disr"'-
f • '1 3 J . (" l').rer ql:.': (:,,1 :$eg- I..i:lc1'i.' t~~nH?ll.~ (tt.:lo !)gen~eros l¿" '\._,:' usc~~n~

dido á este empleo por méritos de guerra, D. Angel Be
n'oca~ L6pez, con destino en el tercer regimiento mixto,
continúe prestando sus servicios en el mismo regimiento.

D~ real orden 10 digo á V. E. pal'a su conocimiento y
· demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lVla~

drid 29 de enero de 19IO.
:CUQUE

~kñor Ordenador (le p,agos de Guerra.

Senares Capitá!1 general de la segunda región, Coman~
dante en Jefe de las fuerzas del Ejército de operado~

nes en Melílla y Gobernador militar de Melilla y pla
zas menoree de Africa.

'* * *

0. Ó. ntím. 23

E:<"::!~l'). Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido <¡ bien :,ipro·
lEl.r ('1 l'!'tJYh~tO de bs o1>r:;s c:.iecuti1da~ para co,lstruccíG:l
de muretes de sostenimiento de tierras en la caseta de
Carabineros de la Bar.ra de Múrcena, formulado por la
Comandancia de Ingenieros de Ciudad Roddg0, que V. E.
remitió á este Ministerio con su escrito fecha 19 de octu~

bre último, y 'disponer que el impórte de su presupuesto,
que asciende ti 6.626,72 pesetas, sea cargo á lo.s fondos

, qile para estas atenciones tiene consignados el Ministerio
de Hacieflda.· .

_: _: pe real o::den 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 28 de enero dé 1910. "

:CUQt.rn:

Señor Capitán general de la séptima regi6n.
. , .

Señor Director general de Carabineros.

MATERIAL' DE INQENlEROS

, E:ll.:cmoSi.:' 'El Roey (q: D. g.) ha tenido á bien apr.o~

bar el proyecto de casilla para el pe6n caminero del ca~

mino militar del fuerte de Coll de Ladrones de la plaza de
Jaca, que V. E. remitió á este Ministerio con' su escrito de
15 de diciembre último, y disponer que su presupuesto,
importante 7.28'0 pesetas, seá' cargo al Mat~rial de Inge
niero&"declbral141tl'lcrs ohizs'.comprendidas 't'in- el grupo b
de la real orden de 23 de abril de 1902 (C. L.núm.9z),
con la dmélci6n de dos meses.

De real orden 18 digo á V. E. para su conocimiento y
demás ~fectos. Diosgnarde ti "\J". E. muchos años. Ma-:
rlricl ,28 d~ enero de I9IO.

·Señor Capitán general de la quinta región.

Señor. Ordenador de Ellgos de Ouerra:.

***
Excmo. Sr.: Examinado el proyectó de habilitación

de dos batcrias de artilIerla del séptimo regimiento mon
ta:do en el cuartel de Trinitarios de esa capital, que V. E.
remitió á este Ministerio con su escrito de I5 de diciem
bre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo
y disponer que su presupuesto, importante 17.6C?O pelle
tas, sea~go á los fondos del Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años. Ma
drid 28 de,enero de I9IO.

LUQuJII

:ll:**
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar'una propuesta eventual del Material de 'Ingenie
ros (capítulo 7.°, artículo único del vigente pl"e&liIJ:'luesto),
por la. CUaJ.,B~.aslgnan á la Goma:o.dancia.4e Jo,ge.nierpsrle
esta corte, 8.500 pesetas para terminar la obra de «Co~

bertizos con destino al parque administrativo de campaña
en el patio del cuarteLde.boz~apilios>;en Alcalá de He
nares; á la Comandandia de Ingenieros: de:: la COFuVa
4.620 pesetas con destino'á las obras de' «CaJocaci6n de
caños de recogida de aguas ~n el' edificio del Gobierno
militar é Intendencia,. de la misma plaza; y á la Coman
dancia de Ingenieros de Buenavista 250 pesetas para sa
tisfacer al ingeniero comandante de Bilbao l::~ indemniza
ciones correspondientes por récepCióndé tres Barracones
desmontables, con t:argo á la respectiva partida del pre
supuesto formulado al efecto pordicha Comandancia para
la adquisición de los referidos barracones; obteniéndose
la cantidad de 13.370 pesetas á que asciende la suma de
dichas ásignaciones, haciendo' baja de otr.. ig\.lal en la
partida por distribuir de la vigente propuesta de inver
sión.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 28 de enero de 19IO. '

. LUQUE

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes g~nerales de la primera 'Y ~tava regio
nes y Comandante de Ingenieros de Buenavista.

***

~*:ll:

ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado PQr V. E. á
. este Ministerio en, su escrito fecha 11 del actual, al curílllr
la instancia que eleva el vecino de Ibiza D .. AbeLMatures
Torres, .M súplica'de autorización para construir una casa
destinada ti almacén de aperos de labranza, en una finca
de su propiedad, sitüada en zona polémica de aquella
plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder, corno
gracia especial, á lo solicitado pbr el recurrente, ..con las
siguie~tes.co.ndiciones: . .

L á Las obras se 'ejecutarán con estricta.~1:1Jeci6n al
plano presentado y deberán q"ledarterminadas dentro dd
plazo de U:1 año, contado desde la fecha de esta concesi6n,
que caducará en caso contrario.

2.a El propietario dará aviso por escrito y con la sufi
ciente antelación, al comandante militar dela plaza, de la
fecha en q'ue empiecen' las 'obras, para que puediln ser
inspecCionadas por la Comandancia de IngenierOs, á cuyos
funcionarios se permitirá la libre entrada eri la finca, sJn
oponerles el menor obstáculo. .

3.a El concesipu¡¡.ri9 queda obligado á pemol-er la
~'o!U

Eeñbr Capitán ge'neral de la áéptima regi6n.

Señor Capitán general d~ la quinta región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á
este Miniálterio en su escrito fe,?ha 7 del mes actual, sobre
la urgencia de procederá la demolición de un muro rui·

· naso en la sacristía de la'antigua iglesia del Hospital mili
'tar de esa capital, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien di~

,poner que las obras correspondientes se declaren com~

prendidas en la calificación 3/' del artículo 17 del regla
'mento de obras, debiendo formularse por la Comandancia
de Ingenieros una propue2ta eventual por er impdr~e de
:m presupuesto, que asciende á L9,20 pesetas, con cargo
á los créditos del }¡.l:a'terial de Ingenieros que tiene 'asig~

nndos para el presente año. ' .
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efect'os. Dios guatde á V. E. ml~cllOs ailds. :M'.a.
drid 28 de e.nero. de 1910.
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* * * .,
SUB8ISTENGIAS" l'

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 21 del tries actual, solicitando el
envío de 300 quintales métr.icos de harina al parque ad
mi:nisf~ativad.e 5u~ihisttos' de esa capital, el Rey (q. D. g.)
ha temdo á bien disponer que por la fábrica militar de
subsistencias de Valladolid, se efectúe la remesa de dicha
harina al parque mencionado, con objeto de 'cubrir las
atenciones del servicio y repuesto reglamentario; debie.Q.
do afectar al capítulo ro, artfculo 1." del vigente presu
puesto, los gastos que se produzcan con motivo de la refe- 
rida remesa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1910.

23 gorros (de Ultramar).
4 capotes.

r62 servilletas.
rSg toallan..

ti manh·les.
12 tlf'lantales (de {.TI( 1'amar).

250 calzoncillos.
í9 camas d1ercadab.

1737 kilogramos de lana.

Del mismo Parque al Hospital militar de Tencrik.

188 sábanas.
16I cabezales.
129 mantas.
40 fundas de cabezal.
34 cubre·cama!i. ..
91 telas de cqlch6n.
23 lonetas (cubre sommíets).

,:; "1 29 camisas. .
40 capotes.'
36 servilletas.

,78 toallas.
2 S4 calzoncillos.

3 pares de zapatillas.
23 camas «Mercada!>.

Madrid 28 de enero de 1910. LUQUE

.Jo""\,~ ¡; n'"

Señor Capitán general de la tercera región.

·MATERIAL DE HOSPITALES

__________........0-• ......_,_ .. .......--

Sección de Administración Militar
DESTINOS

Sefior Capitán general de Baleares.

censtrucci6a :i ~ll'. (: :'-l''-'ttsas, sin tlcrcc110 1 inrlernni¿J.ciún
ni resarcimiento alguno, al ser rcqllerido para ello por la
autoridad mi¡itar competente; no considerándose por 10
tanto esta concesi6n como origC"n de c1erC"cho alf.llno:
cualquiera que sea la legislación en que trate (le ampa
rarse el propietario,

4." Si enajenase é-stc C'1 todt) ó. parte tIe la flnca, lo
pondrá en conocimiento de la autoridad militar (le la
plaza.

S." Las ohras quedarán sometidas en todo tiempo á
las disposiciones vigentes, ó que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, forta~ezas y puntos fortificados. . I

De real orden 10 digo á V. E. para su conocilJf.icwt~3,

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid28 de enero de I9IO.

* * *

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, promovida por el oficial primero de Adminis
tración Militar, en situación' de reemplazo en esa región,
D. Augusto Resino y Parrilla, en solicitud de que se le
conceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.). ha
tenido á bien acceder á la petición del recurrente, con

.arregla á/io pr~ceptuado en la r~~ orden'éircuf.!.r"de r2
de diciembre de 1900 (C. L. núm. 23i);"debiédo conti-
nuar en la situación en que se encuentra hasta que le co
rresponda ser colocado.

De real drden 10 digo á V. E. para su cotrocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dridz8 de enero de 1910.

Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey
(q.. D. g.) ha tenido á bien disponer se verifiquen las re
mesas de material de hospitales que se citan á continua
ción, efe<;tuándose el transporte por cuenta del Estado y
con aplicación al capítulo 10.°, artículo 4.° «Transportes
militares>, del vigente presupuesto de este departamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento i
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1910.

;CUQUE

'Señor Caeitán general de· la primerá región.

.Señores Capitanes generales de la octava región y 'de Ca
mirias y Ordenador de pagos de Guen-:a.

Remesas

Del Parque administrativo del materia! de hospitales de
. Madrid, al Hospital militar de la Coruña.

524 sábanas.
208 cabezales.
855 fundas de cahezal.
246 mantas.
Iz4 cubre-camns.
12I telas de colchón.

79 lonetas (cubre sotnmleni ).

93 telas de jerg6n.
263 camisa!].

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Capitán general de la séptima 'región, Ordenador
, de pagos de 0uerra y Director de la fábrica militar

de subsistencias de Valladolid.

* * *
SUELDOS, HAIlERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servicIo conce
der el abono de la gratificación anual de 720 y 600 pese
tas, i·espectivai:nente, ~orrespondienté á los die'z años de
efectividad en su empleo, á los tenientes auditores de 1."
y 2.a clase del Cuerpo·Jurídico Militár D. Castor García
Rodríguez, con destino en la Capitanía general de la sex
ta región y D. Perfecto Fuentes Obregóh, que presta ser
vicio en comisión ~n la Capitanía general de la octava
región; sujetándose .el percibo de ,dicho devengo, e;¡ue em
pezará á contarse desde 1." de febrero próximo, á lo pre
venido por real orden circular de 6 de febrero ele Igü4
(C. L. núm. 34). .

De real orden lo digo ~ V. E.para su conocimiento Y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu.chas años. r.la
ddd 28 de enero de 1910.

LUQÜE

Señor Ordenador (le p'ag~ de .Otrerta:.. r

Señores Capitánesgenérales de la p'rimei'a, sexta Y ~ctava
regiones.
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Sección de Sanidad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jefes y oficiales del cuerpo de Sanielad Mi
litar, comprendidos en la siguiente relación, pasen á ser
vir los <1t:stinos qne en la misma se les señalan.

Oc rcal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1910.

:LUQUE

Señor Ordenador oe Ragos de Ouerrlt.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, quin
b, sexta y octava regiones y de Canarias, Comandante
en jefe dc las fuerzas del ejér,cito de operaciones en
;\Ielilla, Gobernador militar de Melilla y plazas meno
res ele Africa, Presidente de la Junta facultativa de
Sanidad l\Iilihir y Director del Laboratorio central de
medicamentos.

RelacilÍll que se cita

Subinspector farmaeéutieo de segunda clase ..

D. Ricardo Garda Segond, ascendido, del LaboratoriG
central de medicamentos, al Hospital militar de Va-
lencia. .

Farmaeéuticos mayores

D. Francisco Aracama Alava, de jefe de la Farmacia. mi
litar núm. 3 de es~a corte, á situación de excedente
en la sexta región y en comisión al Hospital militar
de Vitoria, con arreglo á la real orden de 26 del
actual.

:> André\, Carpí Torres, de exceden..te en la primera re
gión y en comisión en la Sección farmacéutico ad
ministrativa de la Junta facultativa de Sanidad Mili
tar, al Laboratorio central de medicamentos.

:t Pablo Rodríguez Vázquez, del Hospital militar de Co
ruña, á situación de excedente en la primera región
yen comisión á la Sección farmacéutico-administra
tiva de la Junta facultativa de Sanidad Militar, con
arreglo á la real orden circular de 15 de octubre de
1908 (C. L. núm. 175).

;) Cesáreo de los Mozos Salvador, ascendido, del Hospi
tal militar de Vitoria, al de Coruña.

Farmacéuticos primeros

D. Gabriel Lupiáñez Martín, del Hospital militar ele Santa
. Cruz de Tenerife, al de Segovia.

}) Francisco Sánchez Lahorra, del Hospital militar de
Segovia, al de Santa Cruz de Tenerife.

» Enrique Fernández de Rojas y Cedrún, excedente en
la primera región, á igual situación, y en comisión
para eventualidades en lus farmacias militares ele
Madrid, con arreglo á la real orden de 19 de fe
brero de 1906 (D. O. núm. 38).

» ]0S'é. Ríos Balaguer, ascendido, del Hospital militar de
Zaragoza, al de Vitoria.

farmacéuticos segundos

D. Manuel Dronda SutÍd,. del Hospital militar d~ Vigo, al
de Madrid-CarabancheÍ.

» Enrique Díaz Martínez, del Hospít:Jl LnUitar de Chafa
rinas, al de Vigo.

~ Joaquín de Costada y Gaya', del Hospital militar de
. Madrid-Carabanchel y en comisión en los de Meli

lla, al de Chafatinas, cesando en dicha comisión.

II Fer~an41?Ji~~ne~ ~iartíl de nuevo ingresol domicilia-

D. O. núm. 23

do en esta corte, Conde Duque, 42, duplicado, al
Hospital militar de Archena. .

D. San.tiago Aparicio Llorente, de nuevo ingreso, domici.
hado en Soria, plaza de la Leña, 4, al Hospital mi
litar de Zaragoza.

Madrid 28 de enero de 1910. LUQuE

***
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el ayudante primero (E. R.) de la brigada de'
tropas de Sanidad Militar, D. Baldomero Sánchez Hernán
dez, continúe desempeñando el destino, en comisi6n, que
como segundo se le as~grí6 en la Inspección de Sanid~d
Militar de la séptima región, pOl: real orden de 22 de di
ciembre pr6ximo pasado (D. O. núm. 289).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1910.

LuQUlll F..,

Señor Ordenador de p'agos de Guerra:.

Seño:es Capitanes generales de la primera y séptima re
glOnes.

***
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder la gratificación máxima de 1.500 pesetas anuales
desde 1.

0 de enero del corriente año, al subinspector mé
dico de 1.

a clase, Director del Parque de Sanidad Militar
D. Jaime Bach y Cortadellas, por reunir las condicione~
que determina la real orden de LO de julio de 1898
(C. L. núm. 230), hecha extensiva al personal de dicho
Parque p~r otra de 18 de enero de 1909 y con arreglo á
lo prevemdo en la de 31 de diciembre último.

De real orden 1.0 digo á V" E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero ele 1910.

.,,:' , '.', '.: ...,.... . ." ;~~-:; -.-, :Lu,QUE J ':;

Señor Capitán general de la: prim~ra región.

Señor Ordenador 'de p'agos de Gu,~rra:. .J:¡:;,¡,i, .:, ....: u:i~- !
'. • .- ", -~.. 'ro ,-~

Excmo. Sr.: Vista el acta que V. E. cursó á este Mi
nisterio en J 7 del corriente mes, formulada por la Junta
facu~tativadel P~rque d; S:tnidad M~litar, proponiendo á
los Jefes y ofiCIal destInados en dIcho' establecimiento
para el percibo de la gratificaci6n máxima que determina
la real orden de LO de julio de 18g8 (e. L. núm. 230),
hecha extensiva al persónal del citado· Pqrque por otra
de 18 de enero de 1909, el Rey (q. D: g.) ha tenido á bien
con:e~er á los je~es y oficia~ médico que se expresan en
la SIgUIente relaCIón, la gratIficación máxima de 1.500 pe~

setas. anuales d~s.de L° de en~ro del corriente año, por
reumr las condlclOoes prevemdas en la citada real oi'den
de L° de julio de 1898, y con arre~lo á lo dispuesto en la
de 31 de diciembre último, .

De real orden 10 digo á V. E para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años· Ma-
drid 38 de enero de 1910. .

:r;t1~Ulll ,.!,

Señor Cap'itárt general de la; p'rimei:a reg.ión., .. ·"

SeñQJ:: Qr:d~~dQr. ne gagos de JJU~rra;\ .'"", ';~'~-~? '.1T'.- '1........._."' .. .. ~ /..~~
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R,elaci6/t que se cita

Subinspector médico de segunda clase

D. Víctor Zugasti y Aguirre.

Médicos mayores

D. Maximino Fernánrlez y Pérez.
» Vic0nte Esteban de la Reguera y Bauza.

Médico primero

D. Luis Fernández Valderrama y Fernández.

Madrid 28 de enero de 19IO.-LtJQUE.

30 enero Igro

clases pasivas que se hallan en este caso, el reglamento
de la Direcci6n general de dichas clases, aprobado por
real orden de 30 de j\}.Iio de Ig00, inserto en la Gaceta
de Madrid del 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1910.

Lu.Qu~

~eiíor Capitán general de la primera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

* * *

"í
I

lile.

Seccit~ de Justicia ~ Asuntos generuJqs
•. \ ... <j .,. -. -,

LICEN:CIJ\S

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 19 del actual, promovida por el se
gundo teniente de Infantería (E. R.) D. Ignacio Pérez,
Martín, retirado por Guerra con arreglo á la ley de 8 de
enero de 1902 en súplica de licencia ilimitada para Mi
lán (ItaHa), Lo~dres (Inglaterra), San Petersburgo (Rusia),
Berlín (Alemania) y Repúblicas de Chile, ~éxico y Ar
gentina, ·S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido cO.\1ceder
al interesado la licencia que solicita; debiendo, mientras
residá en el extranjero, cumplir cuanto dispone para las

PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con arreglo
á lo prevenido en el real decreto de 22 de julio del año
último y reales órdenes circulares dictadas para su aplica
ción en 4 de agosto siguiente y 8 de noviembre del mis
mo (D. O. núms. 162, 172 Y 252), ha tenido á bien con
ceder, con carácter provisional, la pensi6n de 50 cénti
mos de peseta diarios á las esposas de individuos reser
vistas comprendidos en la siguiente relaci6n, que empieza
con Emilia Garda Fernández "Ji termina con Jacinta .Bo
rreguero G6mez.

De· real orden lo digo á V. E. para su conocimient() y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 191O.

Señor..•.
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Cuerpo en que sineu

rdem de Vad Ras.
B:'lu. Oazadores de FigU61'a\/.
Reg. Inf.a de Guipúzc'JR.
lclem.
Llem de Sicilia.
rdem del Príncipa.
ldem.

Clase '1 nombres de lO!! Cl!on&antel'l

S')ldad(l, Alfredo Ahumada Salz r.e~. Iuf.a de Andalucía.
Otro, Benito Acuna •••.••••••• , .••.•.•.• Idem de Zaragoza.
Otro, Luis Aguiar Farto •••••••••••••••.• ldero de Zamora.
Otro, Belisat'io Velázquez Rivas .•.•.••••• [dem de Vad-Ral!.
Otro, l!'elipoe del Val OUlI.·ta •••••••••••••. {deru de Cuenca.
Ot.ro, José Baruárdez Alyarez .••. , •.•.•.. {.1em de Zamora.
Otro, Enrlqlle Valdée Rubiera, ••••.••.•• Idem del Príncipe.
Otro, José Campo Gonzdez............. rdem. de Andalucía.
Otro, EliseJ Cao Lóp~z ..••.••••..•••.••• fderu de MurcIa.
Otro, Antonio Daniel Ex pósito••••••.•••• rdero de Burgos.
Otro, Pedro Dífl21 Tapia ••.•••••••••••••. ldem de Sicilia.
Otro, Manuel Negrete Setien ••••••.•••••. [dem.
Otro, Ramón El3plfio Paz •••••.•••••.•.•• Idem de Zl1agoza.
Otro, Mauuel Havia Rublnat ••••••...••. Idem del Príncipe.
Otro, .Jacinto de Frutoe Sdeedo.... " •••• , Bón. Caz. de Figueras•
Otro. Domingo Fuertes Renoues•••••••.•. Reg. Inf.a de León.
Otro, Juan de 11\ Fuaute Frutos Bón. Oaz. de Arapiles.

Otro, anafre González Angulo ••••••••• " Reg. rnfanteríli de GuipÚzcc~•.
Otro, José González Boulloea . • . • . • •• . • •• ldem de Zaragoza.
Otro, Oándido Gándara Gonzált:z .••••.••• I<iem de San Fernando.
Otro, Ramón GODzález Fernández•..•.... Idem del PríncIpe.
Otro, Manuel Garrido García. • • • • • . • • • . . [dem GraveUnag.

:)tro, Antonio Lópaz R'lquena .
Otro, Eulalio Lázaro Cuéllar••..•.••..••.
Otro, Guillermo Martín de BIas, ••• , •.••.
Otro, Colestino Ma.rina Román. • > ••••••••

Otro, VlrgUi<l Mata Garofu•••.•.••••..• ' .
Otro, Vicente MArtinez González .
Otro, Alvaro Mufiiz Junquera.•.••••••••.

Cllja de Recluta
en que

!re les consigna el pago

Ciudad R?al nú~. 10 .. ¡Otro, Lorenzo G~rc¡a Pé~ez. : ••.•••..•••• \ldem de Va~-Ras.
Burgos numo 82.... Otro, Teodoro L orent~ Santiago .•••.•••. Idem de GmpÚzcoJl.
Oorulla uú/u. lO·!" ••• Otro, Oelestino L'3sta Vázquez [dem de Murcia.

Burg03 núm. 82 .••••
P.lntev"dtll, núm. 114..
lllluiz núm. 109 ,
Ovladu nútu. 100 ,
Cáceres núm. 15 .

[dem .•••.••••••••••• Otro, Máx:lt,:!1oRuiz Martiuez •••.•••••••.•• Idem de Valencia.
Bilbllo núrr•. 86 .•••... Otro, Ell'llebio Rlgat. ••••••••••••••••••• Mem de Slcllia.
Ovledo núm. 100...... Otro, Constantino RQdi'Íguez Fernández.. ldem de Zamora.
León núm, 92 .•...•.• Otro, Emilio del Río Prado••••••••••• , •. Idem de Burgos.
Batanzos núm. 106 .••• Otro, AUlirés Baoline•••••.••.•••••••.••• Idem de Murcia.
Torrelr.vega núm. 89 •. Otro, Pollcarpo San Juan Prieto..••....•. Idem de Valencia •
Plllencia núm. Ol ••••• Otru, Andrés Santos Salas•••••...••..•. , ldem de San ~farcil',l.

eluda.! Real núm. 10.•
::3egovia núm. 8 •••• ,.
Burgos núm. 82•••••••
[dem •..•••.••..•••..
Miranda núm. 8:3, •.
Ovledo núm. 100.••...
\:l-ljón núm. 102 .

Provlllclllo

R E El 1 D E,T. { o 1 Á

Pueblo

Carrlón de Oalatra-
va 100U lad Real

Boad& de I{,oa Burgos......
Mesía. • • • . • • • • • • .. Oorufta ••••

Al'gamllsiUa de Ca-
latrava.•••••••• Cindl1.d ReR!.

lJ'uentlduefta•.•.••. Segvvia •••..
MuradUlo de Roa •. Burg\:s......
Gm'ratón de JURrros [dem ••.•••.
Cuevas de Amaya.. [dem ..•.•••
Lavlana ••••..••.• OvieuJ ••..•
Gijón ••••.•.•••••• [dem ••••••.

N<Jl'Iibres dl\ lSIJ pen¡¡lonliltall

r ... """*",•• - $ JI' 1 ., " 11 I ..... , .....l'l:l'l':'l .~

A t",ótldeAl
que

ll1J,tIlO la instancia

C. G. 6.a regló¡¡, .•. Didia Muro 'fijero .
Idem 8.a •••••..... D.¡lores-§óllchez Blan.eo •.••••.•••••••••.
Gobernador mmtar

de Ciudad R-oc.l •• Oristina .{.orente Jimeaez .

C. G. l.a regiÓi! Jesusa GGuzález ZaroO!".e,no .
¡dero \l.a•••• ,.~ .• , Tomasa filllrtolomé PlIez ••.•..•••••.••••.
Iaem ..•.•.••••••• Maximlna Barrio MetdJlor••.••••••••••••
ldem Evelia Ga;rcia Oauduela .¡ .
Id@m 7." •••••.•_. .. "everina Gonzálli'z Corte •.•••.•••••• , ••••
Mem • • • • . • • . •• • •. Balbina LOOn Mufilll .

rGobernador l),lHitar
de Ciudad Real. •.• Arcadia MiIol'Í'l Dlaz-llbo, .••.•••••••••..

•r:. G. 8.8 región i<iaría Ferll>indez López ..
l!dero 6.& •••••.••.•. 100priana I{,edriguez Mier ••• , •••••.•••.••

Carrizosa ••••••••• Oiuuad Real. Ciudad R'lal núm. lO.. IOtro, JU1U Ponce VlUamayor Bón. Caz. de Madrid.
Ribadeo· .......... Lugo....... \1ondol1euo nnm. 112 . ¡Otro, Ou llleraÍndo lV':Jdrfgnez Tendeiro .••• Reg. Ini.a de Zamora•
Hermandad de 011.00·

poó de Suso•.••• Santander..• Torrelavega núm. 89 •. Otro, Francisco Ro:lt'igneJl LuIs ••••.••.•. [dem de Cuenca.
;!dem.. • 1Oándida Jiménez Gonzále.t '/Isan Falices deBual-

mil. •••••••••• ; •• Santander.•.
:f<i!em •••.•••.••.• .' ncarnaclón (}rollCo•..•••••••••••••••••. ,Portugalete.••.• '.' •• VIzcaya ••••.
J:dem 7.8

••••••••••: Oarmen FernáDdez Martinez••••••••••.•. Cudillero..•••••••. aviado •••••
;ldem ••••••••.•••• · f~',ldovlna del a.fo García •••••.•••••••••• !La Ercina León ..••.•.
fdem 8.a oP-etra Fiores Blanco ·Sada La Oorulla.,
Idem 6.a •••••••••• Clll¡m.en Seco See.o••••••••••••••••••••••• Cabuérniga•••••••• Santander•••
.1dem Luc.i&na León POl'l'O IYlllamoronta•••••• Palencia •••.
j;ub-inspeet~r dé 1&

.7.jl..tegión &farhGirnacho Olme.io" 'Portillo Valladolid l/Valladolid núm. Oi, •• !Otro, Faustino Sáuehllz Ortega •• , •••...•• ' hlelll del Rey•

lloom 8.a &osarlo Omil Ponsada••••••••••••••••••
ld1:lm Carmell Rua Joga .
Iüem 7.a Bárbaral[,ópli'z Hllerta .
Idero ].&•••••••••••. Purincae4ón Pérez A:l.,¡¡¡~El'OS••••••••••••••••
Gobernad6t' mHitar

de Qiudad Rea.! Jacintll'Eeldafia .Gív~oo. .

. 1. -l'o. G. 6.& región •. '''Imm~Oar('ís FemándPZ \EePlnlUs ' Sant'mdt'!r IITorl'olavpga n;í.m. 8~ .•
Iñero s.e.•.•.•.. '," A.gusttnll. Velo8~ Torr~s ,. ~larín ..••••.•••. p.únt~vedra"l Pont<:!vedl'H. numo 114..
!deru .• , '._ •• MarlooJa Mato Calvo h \MeSía COl'llfia OornfiH. núm. 10~ ..•.•
I~1!m 7.:. ,.••• ,•••• Ma:uiiúia Sánck~z BaMa Ar~pi1es••..•.••.. Sal~llHmca.. ::3!1..l~mltnca núm •. \:l8 .•.
Idem '6 Vieruta Gon7'stez MOi'l!no BnVleElC&........ Blll~·'S•..••.\:1lIalllh núm. 83 ..••.
G.r M. Vigo ts~helGat'ltei~Plno IPueflteltreaR •.••••.. Pontel'edl'll.. Vigo mi·o. 116 .
C. G. 1.a reF/ón GtmeroSfl, At"lR'I'eZ H~nzález.. Ovledo Ovíe.lo..... Ovíedo núm. 10U.•...•
{dent ' .. Orrmen Mal't(nez Su:ál'ez •.•., ••• , Mieres ldero ...•. ldem •... •.•. • •..
100m. 'S.a D:Jlores V~\lez ~1itrás , ·'d.esía.. ••.••.•••• , Ooruna .•••. Ooruila núm. 104 ..•••
lde!!li ~ 'llosa Garel:¡, Penedo LO!l'enzan~ ;., Lugo....... LU¡¡:f) núm. 11' .
ldem 6.a ; Clemencia -Galán Solano.~ :Poortug'alet(· Vizcaya Btlh.loo núm. 86 .. , .•..
Il1:en.. • 4 .tllomona Mitruza MIUll. · oO... Ja-rcanza [dem lclem... .. ..
ldem 8 rJesusa &ihorido Rodrigl~ ·La Estrada Pontevedra. r.." E8trada núm. 115.

!:dt'm 7.8.••••• _•.. ~fLeonor Menéndell Villa•••.••.•.•.•••..••.• : ~tel'es .••••••••••• Ol'iedo.... Ovíe lO uÚrll. 100..•.•.
.Jdoeru 1. Dloniaia6lalcedoGómez :·F«entidnefia •.••.. S,,/o!ovia 8egovla nÚIlI. 8 .
lidem 7.&••••• .-0 O" Balta"ara 'Martínez Fnett:-e•.••..••.•••••• R.t.ego de la Vega••. León ••••.• León núm. 02 ..•.•••.
:.tdero 1. _. Vicenta.. eascllal Miguel FlIJlentidueiia •.•... Seguvia.... .':legovia núm. 8 .
IÍ.dem (}.Il••••••••••• Rosa Oclaoa Villate Junta de Rio de Lo-

& ••.••••••••••• Burgos ...•.
Marin.•.•..•••.••. Pontevedr<t.
Sal1G1111nes •••••.••• Orense.••..
Gra40 ••••.••.•••• Oviad')......
fl:'ujUlo Cáceres•....

.....
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ASCENSOS

***

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

* *.,¡¡.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de aS,censo que
V. E. remitió á este Ministerio en 26 del mes actual, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el empleo de capitán
al primer teniente, fallecido, de ese cuerpo, D. Jesús de
Tena y Claver, como comprendido en el artículo L° de
la ley, de 12 de marzo de 1909 (e. L. núm. 60); debiendo
disfrutar en su nuevo empleo la efectividad de 20 de ju-
lio d.el año pr6ximo pasado. .

De" real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much03 años. l'da
drid 29 de enero de 19ro.

-

Excmo. Sr.: En vist~ (le la PWPllcSta ue ascenSOR
que \". E. remitió á este Ministerio en 26 del mes acttwl,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el empleo de coro
nel y teniente coronel, al teniente coronel y comandante
de ese cuerpo, D. Antonio Alfau Baralt y D. Egidio 1\Iaté
A3(>njo, por hallarse comprendidos en el arto L° de la ley
de 12 de marzo de I9Cl9 (e. L. núm. 60); debiendodis.
frutar en sus nuevos empleos la efectividad de 26 y 24 del
corriente mes, respectivamente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di~s ,guarde á V. E. mtlchos años. ),la
drid 29 de enero de 1910.

rUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señor Ordenador de p"agos de QUerra:.

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

:CUQUE

Señor Comandant~ general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Se'ñor Ordenador (le pagos de Ouerra.

Excmo. Sr.: Vista 1a instancia promovida por el
sargento del regimiento Infantería de Córdoba núm. 10,
Alfonso Gil-Pérez Vallejo, en súplica de que se le elimine
de la escala de aspirántes á ingreso eh el Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien.
accede!" á Jos deseos del interesado.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 19ro.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida po!"
, Jaime Viola Veles, vecino de Balaguer (Lérida)" en solici

tud de que se declare excedente de cupo á su hijo Juan
Viola Torreguitart, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 1<)
informado por V. E. en 11 elel mes actual, se ha servido
desestimar dicha petición, una vez que ell"ec1uta Gabriel
Roca Carrove, clasificado como útil en la revisi6n de 1909,
debe incorporarse á .los mozos del reemplazo del mismo,
año, según 'previene el artículo go de la ley de rccluta-

Imiento. . ••
De real orden lo digo ti V.E. para su conocimienro y

30 enero 1910.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero 'de 1910.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Abdón Lúpez Jaraba é Infantes, vecino de Fuentidueña del
Tajo (Toledo), en solicitud de que se exima del servicio
militar activo á su hijo Eugenio Ambrosio L6pezJaraba y
Pérez, el Rey (q. D. g.),de acuerdo con 10 inform.ad? por
la Comisi6n mixta de reclutamiento de la prOVlllCla de
11adrid, se ha servido desestimar dicha petición, ur:a vez
que la excepción que alega no tiene el carácter de sobre
venida después del ingreso en caja.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1910.

iCUQ"Ulll

Señor CaP.itán general de la: íJ.rimera región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 12 del mes actual, instruido con moti
vo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el sold~~o S~t~rnino .Calder6n He:nández,
la excepci6n del serVICIO mIlitar activo comprendida en el
caso 2.° del artículo 87 de la ley de reclutamiento; y re
.suItando que cel interesado tiene la situaci6n de excedente
de cupo, sin prestar servicio en filas, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Comisión mixta de re
clutamiento de Albacete, se ha servido desestimar la ex
ce ,ción de referencia, con arreglo á las reales 6rdenes de

e5 áe julio de 1898, 12 de abril de 1901 y 7 de abril de
1905 (D. O. núms. 14S, So y So).

DL~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe~tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de e.'lero de 1910.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a:
este Ministerio en !O del mes actual, instruido con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado José Cuenca Nevot, la excepción del
servicio militar activo, comprendida en el caso 2.1> del ar
ticulo 87 de la ley de reclutamiento; y resultando que el
interesado pertenece á la situación de reserva activa, sin
prestar servicio en filas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Valencia, se ha servido desestimar la excep.
ción de referencia, con arreglo á la real orden de 9 de
abril de 1879 (e. L. núm. 170), yen analogía con lo re·
suelto en la de 2 de enero de 1905 Ce. L. núm. 3).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1910.

Señor Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Minisierio en !O del mes actual, instruido con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Enrique Manaut Nogués, la excepci6n
del servicio militar activo, comprendiqa en el caso 2.° del
arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultando que el
interesado pertenece á la situación de reserva activa, sin
prestar servicio en filas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Valencia, se ha servido desestimar la ex•
cepción de referencia, con arreglo á la real orden de 9 de
abril de 1879 Ce. L. núm. 170) yen analogia con 10 re.
suelto en'la de 2 de enero de 1905 (D. O. núm. 3).

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 28 de enero de 1910.

Señor Capitán general de la tercera región.

LUQUE

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 14 del mes actual, instruido con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Prudencia Carrétero Silvero, la excep
ción del servicio militar activo, comprendida en el caso
2.° del articulo 87 de la ley de reclutamiento; y resultando
que el interesado pertenece á la situación de reserva acti
va, -sin prestar servicio en filas, el Rey (q. D. g.), de acuer.
do con lo propuesto por la Comisi6n mixta de recluta..
miento de la provincia de Badajoz, se ha servido desesti..
mar la excepción de referencia, con arreglo á la real orden
de 9 de abril de 1879 (e. L. núm. 170), yen analogía con
10 resuelto en la de 2 de enero de 1905 (D. O. núm. 3).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocilI):lento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchQB"-aUtls. Ma..
drid z8 de enero de 1910.''-''''

i~ .:. /. :eu~;M

Señ.or Capitán general de la: primera regiórr .. ¡.l ,¡;. :1!

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 7 del mes actual, instruido corímotivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caj4, el soldado Ildefonso Hernández L6pez, la excep..
ción del servicio militar activo, comprendida en el caso

I
L° del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultandQ

.

que el interesado pertenece á la situaci6n de reserva ac'l
1m tiva, sin pre~tar servicio en filas, el Rey (q. p. g')l ~,

Señor Capitán gen'~ral de la tercera región.

E'},~cmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este M.;nisf~rio en .8 del mes actual, instruido con :nativo
de haber alegado, ca.mo sobrevenida después dellllgr~so
en caja el sokiado Juan GarGÍa Dominguez, la excepción
del se~icio miliL~ar activo comprendida en el cas. L

Q

del
artículo 87 de la ley de reclutamiento;. y resultando del
citado expedier.te s"ue un hermano dellllteresado :ontra
jo nlf'.írimonio con pt,,>sterioriddad al sort~o6 dedéstfe, CIrcunS
tancia que no produce causa e excepcI n. e uerza ma-

or de las comprendiJas en el arto 149 de-dIcha ley, según
;~e ha declarado en re<:,.les órdenes de 17 de agosto de
~.897, 7 de junio de 1898- Y 30 de abril de 1901 (C. I~ nú..
meros 237, 186 Y 92), no l:;iend? en los casos que senalan
1él'.s de 28 de enero y 17 de a..bril de 1903 (C. L. números
17' y 62), el Rey (q. D. g.), de Qcue~do con lo prop~e¡¡~o

• 1 Comisión mixta de rec1utaWlento de la prOVInCIa
P01' a ··1·ó d fide" guelva, se ha servido desestImar a excepc! n e re e-
re~~ , . t

L Te rezJ. orden lo digo á V. E. para su conoc:.mlen o y
clemát ~ efectos, Dios guarde á V. E. muchos anoS. Ma..
¿rid 2í.1$ de enero de 1910.
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Sección de CuhaBerlo'
,; YACAN'tES

Circular. Existiendo dos vac<~ntes de profesores se
gundos del cuerpo de Equitación m.i1i~ar en los regimien
tos primero y séptimo mixto de Inge!l':.1eros 9ue se reorga,~

nizan en Ceuta y Melilla, como conseC'UenCIa .de la nueva
organización á que se refiere la real orden clrc,u~r de ~
del corriente mes (D. O. núm. 6), el Ex cmo. Senor :MI
nistro de la Guerra se ha servido disponelw se explore la
voluntad de los de la referida clase que deseen ocupar
las, debiendo manifestarlo á esta Sección en el plazo de
diez días á c@ntar desde esta fecha.

Madrid 29 de enero de 1910•
El :Jefe de la Sección,

Yicente ~1arquína.

***

acuerdo con lo propuesto por la Comi~i6n mixta de re-I demás efectos. Dios g,Uarde á V. E. muchos años.
c1utamiento de Badajoz, se ha servido desestimar la ex- drid 28 de enero de 1910.
cepci6n de referencia, con arreglo á la real ordliln de 9 de . ;, :,... '1. "'\. \? "i: 'o,l ", :etJQUJll
abril de 1879 (C. L. núm. 170), y en analogía con 10 re-

I
Seíior Ca itán general de lú primera región.

suelto en la de 2 de enero de 1905 (D. O. núm. 3). ' P
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .... _iD._----....---

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~

drid 28 de enero de 1910.

,,~, ~~;t, ~;ri~ ~'l'l'! ~:i ~'@ ~~ ~~tJ IDu~U:Jll lB
Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E'. curs6 á
\:ste Ministerio en 7 del mes actual, instruído con mo
'livo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Nicolás Peñarroya Balaguer, la
excepción del serviCio militar activo, comprendida en el
caso primero del artículo 87 de la ley de reclutamiento; y
resultando que el interesado pertenece á la situación de
reserva activa, sin prestar servicio en filas, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo propuesto por la Comi
sión mixta de reclutamiento de la provincia de Temel, se
ha servido !iesestimar la excepción de referencia, con
arreglo á la real orden de 9 de abril dea 1879 (C. L. nú':'
mero 170) y en analogía con lo resuelto en la de 2 de
enero de 1905 (D. O. aúm. 3).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1910.

S¡¡d1YJ,o::. Valdes.

, '

Señor Capitán de la tercera regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 7 del mes actual, instruído con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Joaquín Villegas Rebollo, la excepción
del servicio militar activo comprendida en el caso 2." del
artículo 87 de la ley de reclutamiento; y resultando que
el interesado tiene la situación de excedente de cupo, sin
prestar servicio en filas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por la Comisi6n mixta de reclutamiento de
la provincia de Huelva, se ha servido desestimar la ex
cepción de referencia, con arreglo á las reales órdenes de 5
de julio de 1898, 12 d~ abril de 1901 y 7 de abril de 1905
(D. O. núms. 148, 80 Y 80). '.

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard'e á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1910.

Señor Capitán generar de la segunda regi6n.

"
-".'.~~:':.""·7··

ExcnlO. 'Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Mfhisterio en 11 del mes actual, instruido con moti
'Va de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Juan Blázquez Hern~ndez, la ex
cepci6n del servicio militar activo, comprendida en el ca
so 10.0 del arto 87 de la ley d~ reclutamiento; y resultan
do que un hermano del interesado que se encontraba
prestando servicio en filas, causó baja en ellas por pase á
situación de resel'va activa, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la Comisi6n mixta de reclutamiento
dc'la provincia de Avila, se ha servido desestimar la ex·
cepci6p. de referencia.

D~real orden 10 digo tí V. E. para su conocimiento y

Circular. Habiendo resultado una vacante de oficial
subalterno en la plantilla del Grupo de escuadton~s de
Ceuta, el Excmo. Sr. Ministro de la guerra ha tenIdo á
bien disponer se anuncie la provisión de la. misma, con
objeto de que los primeros y segundos tementes de las
escalas activa y de reserva del arma de Caballeria, co?
destino en "la Península, que deseen ocuparla, l~ roan:
fiesten á esta Sección en el plazo de ocho días, a p¡;:rbr
de'esta fecha, por conducto de las autoridades ó jefes de
cuerpo de quienes dependan.

Madridz9 de enero de 1910.
El Jefe de la. Sección.

Vicente Marqt4Ína.

----------~ ........"....------_.--'
consejo Supremo de GUL'rra VMarina

'PENSIONES

Circular. Éxcmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en
virtud de las facultades que le están conferidas, ha decla
rado con derecho á pensión y pagas de tocas á los com
prendidos en la siguiente relación) que principia con doña.
Manuela Gallén Paches y termina con D.a Josefa Gonzá
lez Madroño y González.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á los in
teresados, como comprendidos en las leyes y reglamentos
que se expresan, por las Deleg;;tdones de Hacienda de las
provincias y desde las fechas que se consignan en la suso:"
dicha relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán
el beneficio mientras conserven su actual estado y los
huérfanos.no pierdan su aptitud legal, y respecto á las pa
gas de tocas su abono se entiende por una sola vez co11,lo
único beneficio que á la interesada le corresponde.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

:Madrid 28 de enero de 1910"

Señor•••
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1
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» 1>faria Gonz:ilez MadroflO YGonzález .. I
» Concepción González Madroño y

González. .. . .. .. ... .. • .. •.. .. • .. .. • Idero D' Antonio Gon~lÍlGZ Madroño
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(A) IlllJ,lo de las 187 pesetas 50 céntimos que de sneldo mensual de retiro disfrutaba el causante'por dicha
Delegacié 'l.

(B) 5" le transmite la pensión vaeante por dofullelón de Sn madre D." Armanda Alvarez Borbolla Y de las
Alas PlllJlI>ÚnO, á quien le fué otorgada en 15 de junio de 1873.

(e) Se l"s transmite ellJeneflclo vacante por defunelóu de su madre D.' María del Rosario Torres YJiméuez
á quien le fué otorgado en 23 de mayo de 1906; 10 'pcrcibirán por partes iguales, y la correspondiente á la que
pierd'1 h ""tltTld le,gal para el percibo acreccrá la de su copartícIpe sin necesidad de nueva declaración.

(D) f1e les transmite el beneficio vaeante por fallecimiento de su madre U.a Engxacla Bareheguren y Guinda,
á quif'n la fué otorgado en 14 de septiembre de 1905; lo percibirán por 19uaJes partes, y D. Luis basta el 21 de
~unio de 1"j;) en que cumplirá 24 allos de edad, cesal1do antes si obtiene empleo con sueldo de fondos públIcos;
y la l'IFt" I.'orrespondlente al que pierda la aptitud legal, acrpcerá la de IiUS copart:lclpes hasta recaer en tlllú
sólo In tnbúldad del beneflcio, sin neccRldad de lll,eva declaración; D.' Foo:mina Pilar y D. Luis, percibirán /fU
parte por lnllno de la persona que acredite ser su tutor hasta que alcllneen la mayoría del edad.

(E) Ha aereditado no percibe pensión por su marido.

(F) Se le tr~Jlsm1tela mitad de la pen&lón ¡le 7&0 pesetas anuales que disfrutó 511 madre- D.- CándIda Gutié
rrez y Márquez, !lasta. que falleció Yá quien le fné otorgada en 7 de noviembre de 1885; CB.r~ee de derecho á lA
totalidad ¡Ior haber cumplido los 22 anos de edlld .ntes dtl entrar á disfrutarla, eOll arreglo al articnl» Gl del

. proyecto de ley de 20 mayo de 1862, Yla p&rOlíbíxá mient, as subsista su }ncapacidad.
(G) Cl1ar~a parte del sueldo de 5.400 pe~etlls lISignado á los tenientes coroneles ell aqueIra época y qu¡, rué el

J1layor que dIsfrutó el causante por espJtCio de doo años, "ntes de obtener cl retiro.
(H) Se las t~an~mHe la. pensión va.ClllNe por fallecimiento de su ma<i~e D.' Vic~nta Sr.lleht>z y Calvo, á quien

le fué otorgada en 11 de septiembre de 1800; la :percibIrán por partes iguales,. y la correspOOldient¡¡ á la que pier-
da la aptitud legal, acrecer.. la de su ¡¡..pe,rtleipe sIn necesidad de nueva dec!llrlleir.n. .

(1) Se les transmite la pensión vaeltn1le por faHecimiento de su madre D.' El13B. González y Ciscar. á. 'lulenle .
Cué otorgada en 18 de julio de 1905; l~ percibirán por partes igUllll:'3, y la cone2pourllentc á li\, q uc .,ierda.la
aptitud legal, acrecerá l~ de sus copa¡,tJ.l)!pes, hasta reca0r en una ~la la totalidad del bc't>eJlclo, 61n.~<;:¡,l!1da.d
de nueva declaración; D.· Josefa la percibirá pormau() de su tu~oll'.)fDrser !ll;~ de, edii>d..

MaÜl'id 28 d& en6:O de l!l1....-SUár€zt 'VakUs. P
9
a
a
U
tu
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Asociación del Colegio de Santa Bárbara ySan Fernando
Tesorer/a del Oonsejo de Administraoión

BalaDce de Caja correspondiente al mes de la feoha

D. O. n1im, 2 3

po .
¡ca:DEBE I Pes&tal ot!. > HÁBER PeRllt""

E:dstencia anterior.......................... ,1 212.572 75 Socios bajas ••••••••••• , •••••••.•••• , ••••••.•. 4: 00
Cuotas de cuerpos y socios de diciembre (Artille- Ga.stos de Secretaría.•.•• , .••••••.•••••••.••••. 207 líO

TÚI) y (noviembre Ingenieros) .•••••...• ' •••.. 9.117 (l5 Pens\ones sa.tisfechas á huérfanos... ....... 11 •••• 3,826 00
Recibido por el Colegio de la Administración 80 IdelD de dote acreditadas, ••.•••• ......... 1 •• 1. 1.577 00

Militar (con!lignación de diciembre) •••••••.•• 5.194 SO Gastado por el Colegio en diciembre...... , .•••.. 4.709 113
Honorario!! de alumnos. • ... •• • • . •• • ••.••.•••• 202 60 Existencia en Oaja~ según arqueo., •••• , ••••• ,. 218.749 17
Pensiones de dote acreditadas•••••••••••••..• , • 1,677 00 ,
Intereses papel del Estado. (Oupón de 1.0 de

enero de 1910, .. , ••• , •• , , ,., ••• , ., .', •• , •••• 500 00

.
S.ftKa•••••••• 229,168 60 Suma•••••••• 229.163 60

Detalle de la existenoia on Caja

En metálico en caja ~ , .
En íd. en el Colegio de Vitoria , ..
F..n cuenta corriente en el Banco de EspaBa•••••••••.••
Depositado por el Colegio en el Banco de Espafis. de Vi-

toria " " .. .. .. .. ..
Abonarás pendientes de cobro ••••••••.•••••••••••••
Carpeta de cargos pendientes •••••.•••••••• , .
En papel del Estado deposi~adoen el Banco de Espafia

(62.500 pesetas nominales en titulos del 4 por 100
Interior).. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .... .... ..

Finca de Carabanchel•.••••• , •. , ••• , ••••• , •••• , ••..•
Oartillas de la Caja de ahorros (25 huérfanas) •••••••.•

s..mes•••••••

7:307,06
511,21)

22.500,00

7'.4.0u,OO
1.08~,35

3.736,25

51.866,25
100.000,00

24.284,00

218.74.9,17

Número de socios en el ella de la fecha

SOOIOS

e 8 G:l G:l
~ :? ~ e '"1 ~ID á e '" 10 '"'::f t:! I:l O

~
S 'a a. ~~ '" l!l l!l t:! .. B" ..

~ ~ ~ e e. 2t t:! ¡ ::".. ID '" ID i ¡; ID... • ... .
~ ·i ~

¡::>o "" '" ~ ·<lO '" s¡ · ·t:! e [ ·lO

i g · ·l i . ·¡ e. . ·11 e · · ·~ ... · ·. .. · · -- - ---- -- -
ExIstencia en 15 de diciembred8 1909 •• , •••••••••••••••••• 1 » 7' 26 116 191 :¡90 632 455 1. 718
Altas••••• , ••••••••••••••••••••·•••••••••••••••• ~ ......... ) » » .2 .2 4 3 6 23 40- - - -- -- -- - - - -

Bttma .................................. ............ 1 :t 7 28 118 195 293 688 478 1.758
Baja.............................. 11 ••• 11 11 •• 11 • 11 11 11 • , •• 11 11 11 11 • 11 11 11 • 11 •• 11 11 •••• 11 ) » » ) 4 ~ .2 ) ) ()

-- - - -- -- - --- - -
QuedaH. 11 " •• , ••••• J•••••••••••• 11. 1 :t 7 28 114 195 291 638 ~78 1.752.

Número de huérfanos existentes en el día de la feoha y su olasifioación

En Acadllmlas En carreras Pensión
TotalEn el Coleglo Por incorporar :MUltares civlles Con pensión de dotll Alpinmtes

Varones ••••••• ,., •• , 30 4: 18 8 29 » 5 94

Hembras....... ,. 11' l.' 13 9 ) » 23 21 11 83 ..,
Tor.A.L:IS • , ••••• 43 I 13 18 8 óa 27 16 177,

•
V.' B.'

Bl General Vlceprelldento.
Juan Govante$.

Madrid 15 de enero de 1910.
El tenIente co!Onel 'l;'esorero,

Juan de Ur¡a:de,

•
:I'ALLERES ~EL !;!.EP.osrl'Q gE ;LA. G.UERR4


